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RECURSO DE RECLAMACIÓN 65/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 120/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente ,de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · / 1~ 

, Constancias I V , ' . Registro 
' 

¡ 

Escrito de Felix .Salas Espitia, Regidor-Municipal de·,zacu~lpan de 36001 
Amilpas, Estado de Morelos. . . · -~. -_.,_ .. < ~ .e- • .• ' 
Anexos en copia certificada:. f , ', · .-..... : \ -~ • "::'~·~:-~, . / /-"" 

r, ./' '· ~ ' 

1. Acta de la sesión 'extraordinaria. de -cabildo·celebra'da>elweintiuno de 
junio de dos mil diecioctío: :· <:, ,\ 1 

\ -: ·: ~'°:~' ·,'":' ' ' , , 
• ,. 1 ' ,. -.. '"' ~ ,, \ , V 

• • ,. ~~ .... ~~.\..·,, ...... ;...,, .J. 

2. A?ta .de. s~.sión solemne d~ c~qilpq celebr_a_da;el .un~-,d~,en~ro _do· 
mil d1ec1se1s , · · · · , · - · ·.\, "" · . · · ' --" • ~ . _, .. ·, \~ ~ ' ... ..,. \ "'· ..... , ..... , .. :.... \. '\t. ..... ; . "' \ . 

- ~~ . ~ ... ' . . .. 
Documen_!os rec1b1d?s el treint~\ pe agosto;~d ... ~l~~m.?~e~\ r~o\e.n·.,1a O~c~~a de Cert1f1cac1on 
Judic~al, y ¡Corresp9ride~cia_~~-est~\f\I~~ ~rip,~,~ª{· Cons~e. ~ \.". \ ', r-/r) 

\ '· \ \ '·\ \ \ \' ¡ l .. \\ \, \\ , \' . f \.., -
.. ' ' - -- ... ..., \ , \, ' \ l., \ \ \ \ '\ \:. , , 

Ci~·dad d~ Mé,xi,c~,· aJr~i~.t~ y,:u .. r·o.\q~:~a'gosto de' s1milldielciocho. 
. " ' , • ' ' ,' ' ,,_i,_ •• ·\\\ \J.--.. ' '' ~ ; \Jt ' __ ,'· 

, - •";/·".,','\\\_:·._··~~~"-- '. ·. ,_* . ./ 

G~n--el e~crik~ d_e ?~enta f~rme~~\~~~~~'~I e~~7diente relativo al 

recurso · de reclamación_-, ql!~" hace¿;vale~~~Re·gfdo~~Í.d~I¡ Municipio de 
., , - - • i " .c , ' ; u u,// I 

Zacualpan de Amjl_~~' .EsJad~ ~ ~~~~,; ~ cuy .. aJ~.personalidad tiene 

reconocida· ~'1.~os au_losS!,'e-1a .. ~Í)t\~~~;Wñsti~j~9~~Í de la que deriva el 
presente asunto,-contra".el prov~í~~-,,,núev~e:;júr(ó,,dl! año en curso, dictado 

- . . ... , C_:.:--:::.. .......'¡ 

por el Ministro instrú~t'?.~.Jy~i~~:_, ~-~~~éz:~tísek, mediante el cual desechó 
. . ... ~ ' "'· 

de plano la demanda de la ~óvirsiá constitucional 120/2018. 

En este sentido, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11, 11, 

·' ·~: fr;~:~n¡:¡T~r~~ '.d:l
1

~;ó~ ot~ 1:]~~.tn;tifa~1J~~~J;~~aí~~~~~~: 
Unidos Mexicanos, se admite a trámite el recurso de reclamación, sin 

S l j r)perjuició [de flos) fiiótivos [a&- imprbseaerícia l'gué"' pueda o existir (y 1 ~E1\Jse 
_ . , \ L 1 V I' \ \._'. V ! ' 1 ¡_, j 1_ -1 • . ../ .,,~ 1 1 '-.... 1 '/-\ (j ..__ LI \ 1 '11 \ ~~ \!..J 1 . 

analizarán al momento de dictar sentencia. 
1 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;(, .. ). 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.(, .. ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;(, .. ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
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i 

En consecuencia, con fundament en los ~rtículos 4, pitrrafo tercero5
, y 

1 

11, párrafo segundo6, de la ley regl mentariaj d la materia, se tienen por 

designados autorizados y delegado . Sin erfib rgo, no ha lugar a1 tener 
1 1 

como domicilio para oír y recibir notific cienes el' qJe indica, pues constituye un 
. ' 1 

hecho notorio que en el expediente rincipal del /que deriva este asunto, se 

encuentra agregada la razón actuaria! de dos de ~gpsto pasado, en la que se 

hizo constar la imposibilidad para notif car al prompvente en ese domicilio; por 

tanto, se requiere al Municipio de acualpan ~e Amilpa!S, Morelo~, para 

que dentro del plazo de tres c~ías hábi es, contadqs 1a partir del día siguiente al 

ein que surta e~ectos la notificación e este prGiveído, seiiale o acl:are el 

domicilio para1 oír y rec:ibir notifica iones en efta ciudadl, apercibido que, 

de no hacerlo, las subsecuentes se e practidarf n por lista, hasta en tanto 

atienda lo indicado. Esto, con funda ente en l~s artículos 887 y 3058 del 
~ 1 

Código Federal de Procedimientos Civiles, , d~ aplicación supleto~ia, en 

términos del artículo 19 de la cita ley. 

' 

Por otra parte, con clpoyo en el ar ículo 53 1 ~ d la citada lley reglamentaria, 
1 

i 

córrase t1raslado al Procurador Gene al de la ~e ública con copia del escrito 

de interposición del recurso, diel auto i pugnadb, sí ce>mo de la constar¡lcia de 
' 1 

1 i 

notificación respectiva, para que dentro del pi zo de cinco días h~biles, 

coniados a partir del siguiente al en ue surÍa' ef ctos la notificación ~e este 

acuerdo, manifieste lo que a su repres ntación ~or e~ponda. 

A efecto ele integrar dE~bidame te este ~ e pediente, agréguese copia 

certificada de las constancias nece arias de' 1J controversia constitucional 

120/2018, sin perjuicio de que al mo ento de r~solver se tengan a la vista 
1 

5 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 d la Constitución Píítica de los Estados Unidos Mexiqanos 
Articulo 4. ( ... ) • 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír noti caciones, impdners de los autos y recibir copias de traslado. 
6 Articulo 11. ( ... ) , 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna for a diversa de repre$entación a la prevista Ern el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán ac:reditarse delegados p ra que hagan proniociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y r cursos previstos e~ esta ley. ( ... ). 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tri unal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
8 Artículo 305. Todos los litigantes. en el primer escrito o en la rimera diligencia i4dicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede1 el tribunal, pa a que se les lilagap las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la prime a notificación a la piersona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que d ban tener en el astnt~i. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notific:ados en su resi encía oficial. 

1 9 ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 d la Constitución Plillítica de los Estados Unidos Mexic:;anoi; 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce á y resolverá con llase en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucion lidad a que se refi ren las fracciones 1 y 11 del artícul¡p 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falt de disposición ex resa, se estará <1 las prevenciones del código 
federal de procedimientos civiles. • 
10 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante 1 Presidente de la uprema Corte dEi Justicia de la N~ción, quien 
correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleg:uen o que a su derecho convenga. Transcurrido este 
último plazo, el Presidente de la Suprema Corte dEi Justicia de 1 Nación turnará los utbs a un ministro distinto del instrubtor a fin de 
que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tri unal Pleno. . 1 

1 

2 
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todas las de dicho expediente, al que deberá agregarse 

copia certificada de este proveído, para los efectos a 

que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 1111, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero12 , 

del Reglamento Interior de este,Alto\T~i~unal, una vez concluido el trámite del 
, ' \.. ""' 

recurso, túrnese este_ e'xpediente ********** 

de conformid~d':con· é1
1

re~istr9. -q~:~~~-~J~va en la Subsecretaria 

General d,e ~1::4erdm; de '.e~~e f~to~T;rib,~.n~ '-< "-,, · / 0 
' .· /. J ,, ~"" '-.·• \\\\ 1 :'\ \ i ~ . ~'·· ' \ 

Finalnj~nte, co~_-(f:l~9Y~~~-~b. \.f~t?~í~~:l~~z~!.~\del-\9ódigo Federal de 

ProCE'.dimiento_s Civi l~s,:. h;3~~~-:.e ;l!'l: :c~~~~~~~%~~1Q~~~te.(gµe transcurre el 

plazo~ot?rgado~er:i este proy.~1do.¡ ·. 1\ :·~,,~~ .~~~0" ~~ ·\\ 1 Q 
r " 1 I , \\ ~ 1 /·' \ ~~.\ ~ ~~ "\ .~ ~\ \ • 

Nbtifíquese;, po'r-lista, po'r~ófi¿¡Q'J~~\por~st~·o sión,C.eñl su residencia 
---1 ~. ,, "" .,,~-. _; .. : _,:; ;\'~~ ,\\\\" ~ ~ ~i f , ·A 

oficial al·Muni~ipio"\zacúaJp~nzde '~milRa~.~Estado 'ae; orelos1.(~}} 
.. ~·." ) ; '~\:·._,#,, <>.\1·t\\'¡/'~~ l ~ v:; '1',¡pfi 
En·consecue~cia, remítase la vers.iÓ~~ada del "p· r~sente acuerdo a 

.... ' . '" .'\.. ' .... """ ., ~~"='· ! 
la Oficina4de Corresp6·nd~~cia"c·c>ñ{(¡r;~<cie,.los..,Jui~adb'~lde Distrito en el 

Estado \1~iMorélos : ~~~\;Úsidé~ci' · } :6·~~;~avaC~~ 4or conducto del jl) 
MINTERSCJN~.:.~egulá~o~~ A~J.~íGerrerri:Pl§.·~ .. f;l.~.:,J1212014, a fin de que 

"~' ' ~ J \ \ .. \ l ~ o "" ; ' ; //:,./ 
genere la bolet<i·d~JÚ~_!l~~~lé~!~_la~~Íííé'al órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto de-q·ue:;de.:5º,9-~~iOa.~· lo dispuesto en los artículos 

15714 de la Ley Orgánica~ Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero15 y 516, de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

dili encia de notifica · · n or oficio del resente acuerdo al Munici io de 
p,; .t-·~ • ·\), -~: '.." .:··, ,. •· :' =·,. ~ r . r\ f ·1 r: ~ re en t:' ·R· - l'( ~o N. 1 
,; ~.,d 11 t!;y Orgá.~ica del P~der Judic'ial 

1 de·1~ F~der~ción ;· _// ii-. ':.... 1! :!_ V il... i i~ . 3 ~' g • 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 

- ppara 8Uelom;iul~~ los 9or.r7sRO~d\en~es.proy7ct~s-de re~oluc¡ó,n~( .. ,.)., r 1 A í' E~ 1 A l\I /\ r 1 A 1\ 1 
S l J 1 ~ ~eglam~mt_o lnteri~r de 1a s~we!Jla;.cort~ d!! !Justic¡a: d1 1a.!"api9'l J . 1 \ 1-\ l . l J L\I' 

·-· Articu1ola1'. Los asuntos 'de11a competencia-della Suprema~Corte se•turnarán' por~su Presidente entre ·1os demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.( ... ) 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
14 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
15 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
1e Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

3 
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1

120/2018 

;?-a~IJalpan_J!.e_Amilpas, Estªdo de su residencia oficral; lo 

anterior, en la i~teligencia de que p ra los efe tos de lo previsto ~n los 
' 1 

artículos 29817 y 29918 del Código ederal de rocedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la /copia 

digitalizada de este proveído, en la qu conste la videncia criptográfic~ de la 

firma electrónica. del servidor públic responsa le de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del de pacho n:úl1ero 580/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primero19, del cit do Acuerd General Plenario 1212014, 

por lo que se requiere al órgano juri diccional r. spectivo, a fin de que en 
1 

auxilio de las labores de este Alto Trib nal, a I~ b1evedad posible lo devuelva 

debidamente diiigenciado por esa mism vía. 
' 

Lo proveyó y firma el Ministro L is María¡ A uilar Morales, Presidente 
; 

dE~ ~a Suprema Corte de Justicia d la Nación, quien actúa con Leticia 
! 

·te clf Controvlersias 

ad et su:secf taría 

1 

Guzmán Miranda, ;ecre1-aria de la 

Constitucionales y Acci nes d 1 

General de Acuer 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de ago to de dos mil die :iocho, dictado por el Ministro L~is María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Ju ticia de la Nací n, en el recurso de reclamacióni65"~018-
GA, derivado de la controv~sia constitucional 120/2018, promovida ¡for 1 Municipio de Zacualpan de :Amilpas, 
EAtado de Morelos. Const:>A) 
l:wMS/CAGV , 

17 Código Federal de Procedimientos Civlles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el 1 gar de la residenci del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
1mcomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asu tos de mayor cuan ía del lugar en que• deban practicarse. 
Si el tribunal requerido nCI puede practicar, en el lugar de su resi encia, todas las di igencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que ali deban tener l(Jgar 
La Suprema Corte de Justicia puede encomenda.r la práctica e toda clase ide iligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean ne esarias para la cu plimentación. 
18 Artículo :299. Los exhortos y despachos se expedirán el sigu ente dia al en. que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún c so, el término fijad pueda exceder de diez dias. 
·19Acuerdo Genel'al Plenélrio 12/2014 1 . 

Artículo 14. Los envíos de información reali:zados por con ucto de estel sutjmódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo p visto en el a+cull 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participa ión de uno o más ervidores públicos de la SCJN o del. respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digit !izado cuyo o~igin 1 contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MllHERSCJN, s a la del servidor p blico responsable de remitir dicha irlformación; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, eberá precisarse q e el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). i 

 
 
 
 
 




